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	35 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

3684-09. DESARROLLO URBANISTICO EN EL ANILLO O LIMITE CE CONTENCION DEL AREA METROPOLITANA. Acción de Inconstitucionalidad contra la adición de un inciso al artículo 3 del Decreto Ejecutivo número 25.902-MIVAH-MP-MINAE, Plan Regional de Desarrollo Urbano del Gran Area Metropolitana, dado por Decreto Ejecutivo número 33757-MP-MIVAH-MINAE. La norma se impugna en tanto permite el desarrollo urbanístico en el anillo o límite de contención del Gran Area Metropolitana (GAM)”o que estén próximos con éste a no más de cien metros (100 metros)”, en “un porcentaje no mayor del 50% del área total de la finca, o hasta doscientos metros (200 metros) del límite, cualquiera que fuese menor”; situación que tendrá como inmediata y directa la afectación de las áreas de recarga acuífera, el patrimonio forestal y el paisaje ubicados precisamente en esta área, que son, precisamente los motivos que sustentan su protección especial; y desconocer la obligación del Estado en la debida tutela del ambiente y de todos sus elementos conformadores –que deriva del mismo artículo 50 constitucional y de las siguientes disposiciones internacionales: Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, aprobada por Ley número 5980, del veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y seis; Convención para la protección de la flora, la fauna y bellezas escénicas naturales de los países Americanos, Ley número 3763, del diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y seis, y Declaración de Dublín sobre el Agua y el Desarrollo Sostenible, de mil novecientos noventa y dos–, y en especial del recurso hídrico, bien de dominio público, cuya conservación y uso responde a criterios de sostenibilidad e interés social; con la consiguiente infracción de los siguientes principios constitucionales ambientales: a.) los principios de razonabilidad –que es parámetro de constitucionalidad, conforme a las sentencias 3933-98 y 5558-98 de la Sala Constitucional– y precautorio, por no establecer parámetros técnicos para poder aplicar esta medida en relación a la densidad, volumen, por no contar con criterios ni estudios técnicos ni científicos, no valorarse las posibles consecuencias negativas en el ambiente y en la salud de las personas, por los desastres naturales que producirán los nuevos conglomerados urbanos en dichas zonas; b.) los principios del respeto transgeneracional, que implica el permitir a las presentes y futuras generaciones el disfrute de los recursos naturales y calidad de vida; c.) el principio de la irreductibilidad de los bosques, que impiden el cambio de destino de estas zonas especiales y obliga a su reparación integral en caso de daño ambiental; d.) el principio del desarrollo sostenible, que implica la armonía del desarrollo humano con la naturaleza, siendo que el contenido de la norma impugnada lo que promueve es únicamente el desarrollo comercial (de los propietarios de las tierras y urbanizadores); y d.) el principio de legalidad ambiental,  por reñir en forma abierta con los artículos 25 de la Ley de Planificación Urbana, que exige reservas las zonas especiales en las que exista alguna reserva en cuanto a su uso, por motivos de protección del patrimonio histórico o de los recursos naturales; el sustento del propio Plan Regional de Desarrollo Urbano, de contener un desarrollo urbano desordenado; y el Decreto Ejecutivo número 30.480-MINAE, que contiene los principios que rigen la política nacional en materia de gestión de los recursos hídricos, publicado en La Gaceta 112 del 12-06-02, disposiciones todas que tienen como finalidad la tutela del ambiente y los recursos naturales. Por último, también se acusa la violación de la autonomía municipal, en lo concerniente a la competencia que tiene en la planificación urbana local que ha sido reconocida de manera amplia y reiterada por la jurisprudencia constitucional, en tanto se intenta vincular a estas corporaciones con una normativa, en cantones que en su mayoría, no tienen plan regulador. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula el Decreto Ejecutivo N° 33757-MP-MIVAH-MINAE de once días del mes de abril de dos mil siete. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe.   CL
PENSIONES ALIMENTARIAS

3682-09.  EXCEPCIONES PARA DAR PENSION ALIMENTARIA A PADRES. CASOS DE INJURIA, FALTA O DAÑOS GRAVES. Acción de inconstitucionalidad contra el articulo 173 inciso 3) del Código de Familia. La norma se impugna en cuanto le fue fijada una pensión provisional a favor de su madre la señora Yolanda Robles Guerrero, lo cual considera es inconstitucional, porque existe una desigualdad ante la ley, pues como hijos han recibido ofensas e injurias graves por su madre. Indica que tiene el derecho a recibir un trato igual ante la ley, que aquellos casos que sí exceptúan la obligación de dar alimentos en caso de ofensas e injurias. Por este motivo señala que todas las personas que se encuentren en situaciones similares tienen derecho a no ser discriminadas, entendiendo que hay diferencias que deben ser declaradas por la ley. Fundamenta la accionante que por motivos humanitarios está dispuesta a brindar ayuda económica a su madre, para que de ese modo la señora Yolanda Robles Guerrero tenga una vida cómoda, sin embargo,  instaura las diligencias respectivas para que de esta forma se pueda proteger de su madre por tener un diagnóstico psiquiátrico sociópata, y que por tal hecho podría convertirse en una amenaza para la accionante, por medio del reclamo del derecho alimentario, de esta manera provocándole un daño, a sabiendas que la accionante debe también velar por su hermana quien es discapacitada y no se puede dejar sola, para que su madre no le produzca ningún daño.  Se declara con lugar la acción.  Se interpreta el inciso 3 del artículo 173 del Código de Familia en el sentido de que las hipótesis allí reguladas, a saber: injuria, falta o daños graves del alimentario contra el alimentante, pueden ser invocadas y eventualmente reconocidas como fundamento para la declaratoria de inexistencia de la obligación alimentaria, no solo en los casos expresamente establecidos, sino también en aquellos procesos en donde el obligado alimentario es el hijo o hija y el acreedor alimentario y beneficiario es el padre o madre.  Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma que se declara inconstitucional, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. CL
SALUD

3667-09. TRATAMIENTO. Señala la recurrente que en fecha veintinueve de diciembre del dos mil ocho, lo operaron de un tumor cerebral frontal izquierdo. Señala que el estudio de patología quirúrgica (biopsia) reveló Astrocitoma difuso grado VI (O.M.S.) (Gliobastoma Multiforme), es decir tiene un cáncer en grado cuatro. Aduce que el Médico de radioterapia tratante, del Hospital San Juan de Dios le indicó que debe de someterse a un tratamiento de acelerador lineal lo antes posible, con el inconveniente que dicho tratamiento y equipo, únicamente se brinda en el Hospital México. En virtud de lo anterior, la Comisión del Hospital México realizó un informe en el cual le rechazó la aplicación de dicho tratamiento. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Gerenta de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y a la Directora General del Hospital San Juan de Dios, que giren las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones para que, de forma  inmediata, se brinde al recurrente, el tratamiento de radioterapia con acelerador lineal prescrito por el Médico Asistente del Servicio de Radioterapia del Hospital San Juan de Dios, bajo su responsabilidad. CL
PENAL
3685-09. NO SE PRONUNCIAN SOBRE PRISION PREVENTIVA, POR ACCION DE INCONSTITUCIONALDIAD PENDIENTE. Alega el recurrente que contra el amparado se sigue causa penal, por lo que se encuentra recluido en el Centro de Atención Institucional de San José a la orden del Tribunal Penal de Desamparados, y la fecha de vencimiento de su prisión preventiva lo fue el día 23 de febrero de 2009. Señala que la citada causa se encuentra suspendida en virtud de la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el número de expediente 08-013240-007-CO ante esta Sala. Indica que con motivo de una solicitud expresa del Ministerio Público, se ha dictado por parte del Tribunal de Casación Penal la resolución de las 15:30 horas del 18 de febrero del año en curso, que señala: "Por tal razón, al existir la suspensión del debate por la acción de inconstitucionalidad planteada, el artículo 259 inciso 1° del Código Procesal Penal dispone que los plazos de prisión preventiva se suspenderán, por tal razón, por disposición legal ha operado la suspensión de la prisión preventiva del dos al veintitrés de febrero de 2009, hasta tanto la Sala Constitucional resuelva sobre la acción planteada. Se declara con lugar el recurso, pero sin ordenar la libertad del tutelado Juan Carlos Flores Altamirano, en razón de la omisión del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José de resolver, por el fondo, sobre la solicitud de prórroga de prisión preventiva solicitada por el Ministerio Público el dieciséis de febrero del dos mil nueve, y se le ordena que en el plazo de tres días, contado a  partir de la comunicación de esta sentencia, resuelva sobre el fondo del asunto conforme a derecho corresponda. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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Y CONSULTAS



	San José, 6 de marzo de 2009.-

En San José, a las diez horas con treinta minutos del seis de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, (2) Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda) 

1) Sentencia 2009-03682

Expediente 08-10295-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juliana Romo Dobles en contra del Inciso 3 artículo 173 del Código de Familia. Se declara con lugar la acción.  Se interpreta el inciso 3 del artículo 173 del Código de Familia en el sentido de que las hipótesis allí reguladas, a saber: injuria, falta o daños graves del alimentario contra el alimentante, pueden ser invocadas y eventualmente reconocidas como fundamento para la declaratoria de inexistencia de la obligación alimentaria, no solo en los casos expresamente establecidos, sino también en aquellos procesos en donde el obligado alimentario es el hijo o hija y el acreedor alimentario y beneficiario es el padre o madre.  Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma que se declara inconstitucional, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

2) Sentencia 2009-03684

Expediente 07-11509-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Álvaro Sagot Rodríguez, Defensoría de los Habitantes de la República, José Alberto Brenes Andre en contra del Decreto 33757 MP-MINAH-MINAE. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula el Decreto Ejecutivo N° 33757-MP-MIVAH-MINAE de once días del mes de abril de dos mil siete. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe.   Notifíquese.-




